
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00887-01 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a la solicitud allegada el 7 de abril de 2022 (índices 010), 

ajustándose a derecho la misma, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder 

presentada por el abogado JUAN NICOLÁS NIETO GÓMEZ, en condición de abogado 

de la parte demandante, en los términos del artículo 76 del Código General del 

Proceso.  

 

2. Así las cosas, previo a tener en cuenta la sustitución de poder efectuada 

por la profesional del derecho MARTHA LUCIA MOYA VARGAS al abogado BRAYAN 

STIVEN HURTADO PEÑA, se REQUIERE a la parte interesada para que proceda a 

allegar el poder inicialmente otorgado por la señora OLGA LUCIA CUERVO GALINDO 

a la referida abogada, pues el mismo se echa de menos en el expediente digital. 

Comuníquese por secretaría dejando las constancias del caso. 

 

3. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar impulso a la 

actuación efectuando la respectiva notificación de los demandados. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   095 de 10/06/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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